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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente análisis de caso tuvo como objetivo general analizar la ejecución 

presupuestaria en la Universidad Técnica de Ambato para determinar el cumplimiento 

de sus objetivos institucionales. Para el desarrollo de dicho estudio se utilizó 

información proveniente de fuentes secundarias, es decir de la página web de la 

institución y del sistema integrado de gestión financiera (eSIGEF). Seguido a esto se 

tabuló la información y se determinó el porcentaje de ejecución presupuestaria de los 

ingresos y gastos, además, se ejecutaron los indicadores presupuestarios y de gestión 

para medir la eficacia de la gestión administrativa y presupuestaria de la institución. 

En esta investigación se pudo constatar que la universidad contó con cinco objetivos 

institucionales los cuales para ser desarrollados se vincularon con los programas que 

se realizaron durante todo el año fiscal. De esta manera se determinó que la gestión de 

gastos, autonomía financiera y la generación de ingresos fue mejor en relación con el 

año anterior. Dando como resultado una mejora considerable con respecto a la gestión 

presupuestaria y administrativa que se llevó a cabo en la institución durante el año 

2022. Por otra parte, solo la eficacia de ingresos presentó una disminución en 

comparación al año anterior debido a la falta de ejecución presupuestaria de las fuentes 

de financiamiento. Como conclusiones se pudo determinar que la fuente de 

financiamiento que generó más ingresos fue la de recursos provenientes de 

preasignaciones la cual se relaciona netamente con los ingresos obtenidos por 

contribuir en la recaudación de impuestos. Por otra parte, se constató que los gastos 

corrientes tuvieron una mayor asignación de recursos ya que se relacionan con la 

adquisición de bienes y servicios los cuales permiten un correcto desarrollo de 

programas y proyectos institucionales. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of this case study was to analyze the budget execution of the 

Universidad Técnica de Ambato to determine the fulfillment of its institutional 

objectives. For the development of this study, information from secondary sources was 

used, i.e. the institution's web page and the integrated financial management system 

(eSIGEF). Following this, the information was tabulated and the percentage of budget 

execution of revenues and expenditures was determined. In addition, budget and 

management indicators were used to measure the effectiveness of the institution's 

administrative and budgetary management. In this research it was found that the 

university had five institutional objectives, which to be developed were linked to the 

programs that were carried out throughout the fiscal year. In this way, it was 

determined that the management of expenses, financial autonomy and income 

generation was better in relation to the previous year. Resulting in a considerable 

improvement with respect to the budgetary and administrative management that was 

carried out in the institution during the year 2022. On the other hand, only revenue 

efficiency showed a decrease compared to the previous year due to the lack of budget 

execution of funding sources. As conclusions, it was determined that the source of 

financing that generated the most income was resources from pre-allocations, which 

is clearly related to income obtained by contributing to the collection of taxes. On the 

other hand, it was found that current expenditures had a greater allocation of resources 

since they are related to the acquisition of goods and services that allow for the proper 

development of institutional programs and projects. 
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CAPÍTULO I 
 

FORMULACIÓN DEL ANÁLISIS DE CASO 

 

1.1. Tema 

La Ejecución Presupuestaria y el Cumplimiento de Objetivos Institucionales en la 

Universidad Técnica de Ambato 

 

1.2. Antecedentes 

1.2.1. Distribución del presupuesto general del estado  

En Ecuador, el Ministerio de Economía y Finanzas desempeña un papel central en la 

gestión de las finanzas públicas. Este ministerio tiene la responsabilidad de elaborar el 

presupuesto general del estado de manera anual y cuatrianual, así como de establecer 

las directrices técnicas para el funcionamiento del sistema financiero. Es relevante 

destacar que las Normas Técnicas del Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP) 

acogen a todas las instituciones pertenecientes al sector público con relación al área 

financiera las cuales llegan a incluir las Normativas de Contabilidad Gubernamental, 

Presupuestos y Tesorería (Encalada et al., 2020). 

 

Por lo que, según Carrión et al. (2023) el presupuesto general del estado se planifica y 

distribuye de manera equitativa para que de esta manera se cumpla con uno de los 

objetivos principales, el cual se centra en solventar todas las necesidades públicas 

como lo son la salud, seguridad, alimentación y educación. Dicho esto, es de vital 

importancia que las entidades públicas redistribuyan el presupuesto de manera 

eficiente precautelando el cumplimiento de todos los objetivos institucionales 

(Valverde et al., 2019). 

 

Sin embargo, Moyón et al. (2020) mencionan que en los últimos años el país se ha 

visto envuelto en problemas de corrupción, tanto en el área privada como en la pública, 

esto llevo a que las autoridades tomen medidas de austeridad para tener un equilibrio 

fiscal. Dentro de estas medidas se encuentra la disminución de entidades y servidores 

públicos, reformas tributarias, disminución en la adquisición de bienes y servicios, 
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entre otras. De esta manera el estado ha buscado recaudar recursos suficientes para 

poder solventar los gastos importantes que se presentan durante cada año fiscal. 

 

Por consiguiente, es importante que las instituciones públicas apliquen un proceso 

administrativo eficaz que le permita desarrollar, planificar, organizar, dirigir y 

controlar el desarrollo de las acciones empresariales (Vasquez et al., 2021). Por ello, 

Masaquiza et al. (2020) afirman que es necesario la aplicación del registro 

presupuestal, el cual se determina como la serie de recursos y procedimientos que se 

utilizan para planear y controlar, por medio de presupuestos, todas las operaciones 

realizadas por una entidad, su finalidad es maximizar el rendimiento empresarial. 

 

1.2.2. Presupuesto asignado a las entidades de educación superior 

Según Pacheco et al. (2020) es de conocimiento general que el presupuesto fiscal del 

estado es finito, por lo que la distribución entre entidades públicas depende de la 

importancia que el gobierno les asigne. Por esta misma razón en la actualidad las 

entidades de educación superior se someten a evaluaciones donde les permite 

categorizar sus logros y determinar si ascienden o descienden en el ranking 

universitario para de esta manera tratar de obtener un aumento del presupuesto 

percibido del estado. 

 

Cabe resaltar que el gobierno para el año 2022 asigno 4.397,5 millones de dólares para 

el sector educación, dicho valor representa el 3.86% del producto interno bruto 

(Goméz, 2023). De esta cantidad el valor asignado a las instituciones de educación 

superior fue de 1.288 millones el cual se distribuyó en base a los diversos indicadores 

que presentan las universidades como cantidad de estudiantes, maestros, aspirantes en 

cursos de nivelación, entre otros (Tubay, 2023). 

 

Por lo tanto, según Vincent et al. (2021) dependiendo a los diversos indicadores se ha 

visto que las universidades públicas ecuatorianas han sufrido recortes presupuestarios 

en los últimos años, lo cual afectó la estabilidad y desarrollo de las mismas; para las 

instituciones de educación superior el valor económico simboliza el cimiento para 

tener sostenibilidad. Es de suma importancia destacar que las instituciones de 

educación superior tienen un rol muy importante al momento de proporcionar 
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formación académica y oportunidades de aprendizaje, además, cabe resaltar que estas 

instituciones ofrecen programas profesionales que promueven nacimiento de 

emprendedores y estimulan la economía del país (Medina et al., 2021). 

 

Adicionalmente, en el estudio realizado por Briones et al. (2021) afirman que se 

experimenta un gran crecimiento en número de instituciones públicas de educación 

superior y de estudiantes que buscan obtener su título de tercer nivel. Sin embargo, 

dicho crecimiento no es acompañado con un aumento proporcional de los presupuestos 

otorgados por el estado. Esto conlleva a que el presupuesto obtenido por las IPES sea 

deficitario lo cual impide que exista un mantenimiento y modernización de las 

infraestructuras físicas y tecnológicas. 

 

1.2.3. Valor proyectado del presupuesto de ingresos-Universidad Técnica de Ambato 

La Universidad Técnica de Ambato por medio del Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional determina su estado actual y proyecta sus objetivos y metas a través de la 

ejecución estratégica. De tal manera se debe asegurar una correcta asignación 

presupuestaria y una ejecución eficiente para que los proyectos pertenecientes al plan 

se cumplan en su totalidad (Dirección de Planificación y Evaluación, 2022). 

 

Aquí el departamento de dirección financiera toma un papel importante, ya que se 

encarga de proyectar y analizar aquellas fuentes de financiamiento las cuales le 

permiten tener una buena gestión financiera, de esta manera se asegura que los ingresos 

cubran todos los gastos que se realizarán durante cada año y así mantienen un correcto 

equilibrio financiero. 

 

Cabe resaltar que el presupuesto de la institución se encuentra conformado por varias 

fuentes de financiamiento como los ingresos provenientes de tasas, contribuciones, y 

la comercialización de bienes y servicios. Por otro lado, se incluyen los saldos 

derivados de transferencias, donaciones tanto corrientes como de capital e inversión, 

así como, los ingresos provenientes del apoyo financiero gubernamental. Estos 

ingresos económicos mencionados permiten que la universidad opere de manera 

eficiente precautelando el cumplimiento de objetivos (Universidad Técnica de 

Ambato, 2022). 
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Además, es importante mencionar que el financiamiento público que percibe la 

institución apoya el desarrollo de actividades académicas, de investigación, 

infraestructura y desarrollo institucional. Dicho financiamiento en los últimos años ha 

presentado variaciones y se lo detalla a continuación: 

 

Tabla No. 1 Financiamiento público 

Financiamiento Público 

Año Codificado Ejecutado 

2019 761.356,39 557.601,16 

2020 130.345,96 120.503,5 

2021 2.150.370,76 1.610.706,07 

2022 1.610.706,07 1.426.405,69 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

1.3. Justificación  

Dentro de las instituciones la ejecución presupuestaria permite usar los recursos 

estimados para cubrir los gastos programados dentro de todo el año fiscal. Las 

entidades del sector público con ayuda de la ejecución presupuestaria pueden solventar 

las necesidades departamentales y de la población. De esta manera, por medio de un 

control minucioso en dicha etapa se consigue detectar y prevenir las desviaciones 

económicas (Solórzano, 2022). 

 

Desde el punto metodológico se aplicó un estudio descriptivo el cual permitió la 

recopilación, organización y análisis de datos presupuestarios. De igual manera, a 

través del enfoque cuantitativo se analizaron los datos numéricos relacionados con los 

ingresos y gastos, así mismo se aplicaron indicadores presupuestarios y de gestión para 

evaluar la gestión presupuestaria. Además, con la autorización del director financiero 

de la Universidad Técnica de Ambato se logró obtener documentación que facilitó un 

análisis más detallado. 
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Finalmente, la investigación de la ejecución presupuestaria no solo permite determinar 

una correcta utilización de los recursos financieros, sino que también permite 

optimizar los recursos y mejorar la gestión financiera que se lleva a cabo dentro de la 

institución. Además, proporciona información esencial para una mejor toma de 

decisiones, las cuales, permitirán que se cumplan los objetivos que se relacionan 

directamente con el éxito y la sostenibilidad institucional. 

 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

• Analizar la ejecución presupuestaria en la Universidad Técnica de Ambato para 

determinar el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

• Describir la composición estructural de las cédulas presupuestarias de ingresos 

y gastos del presupuesto anual de la Universidad Técnica de Ambato 

correspondiente al período 2022. 

• Medir la ejecución del presupuesto del período 2022 de la Universidad Técnica 

de Ambato con la finalidad de verificar el cumplimiento de objetivos de la 

institución. 

• Evaluar la gestión presupuestaria del período 2022 de la Universidad Técnica 

de Ambato, mediante la aplicación de indicadores presupuestarios. 

 

1.5. Preguntas de reflexión 

1. ¿Cuál fue el nivel de eficacia y eficiencia de los ingresos y gastos realizados 

por la institución? 

2. ¿Cuál fue el porcentaje de ejecución presupuestaria de ingresos y gastos en el 

año 2022? 

3. ¿Cuál fue la asignación presupuestaria para programas, proyectos y actividades 

institucionales? 

4. ¿Cuáles fueron las diferencias encontradas en la ejecución presupuestaria del 

período 2021 y 2022? 
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CAPÍTULO II 
 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA TÉCNICA 

 

2.1. La teoría de la administración pública 

La Teoría de la Administración Pública hace referencia al proceso cuyo objetivo es 

coordinar eficaz y eficientemente todos los recursos pertenecientes a un grupo social 

para cumplir sus objetivos institucionales (Galindo, 2000). Esta teoría permite evaluar 

el desempeño de la institución, la calidad de los servicios y el cumplimiento de 

objetivos. Además, busca optimizar la asignación de recursos para que el proceder de 

la entidad sea el esperado. De igual manera, la aplicación de esta teoría garantiza que 

las instituciones gubernamentales ejecuten sus actividades de manera eficiente, 

responsable y transparente. Inclusive ayuda a identificar aquellas áreas o procesos que 

presentan problemas de ineficiencia para de esta manera proponer soluciones. En 

conclusión, la aplicación de la teoría de la administración pública proporciona un 

marco para la mejora continua en lo que respecta a la gestión gubernamental. 

 

2.2. Presupuesto 

Se puede definir al presupuesto como el conjunto de gastos e ingresos establecidos 

para un determinado periodo de tiempo, o a su vez como un plan de operaciones y 

recursos de una entidad, se formula para alcanzar los objetivos propuestos y sobre todo 

se expresa en términos monetarios, en pocas palabras, hacer un presupuesto es 

planificar lo que quieres hacer en el futuro y expresarlo en dinero (Vásquez, 2021). 

 

Figura No. 1 Presupuesto general del estado 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Encalada et al. (2020) 

Presupuesto General del Estado

• El presupuesto general del estado se encuentra conformado por aquellas
estimaciones de los ingresos que se desea adquirir durante todo el año
fiscal, cabe resaltar que dichas estimaciones deben estar de acuerdo con las
leyes vigentes, de igual manera está conformado por las proyecciones de
aquellos gastos que se pretende ejecutar, todo esto con la finalidad de
alcanzar los objetivos planteados por el estado
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Figura No. 2 Presupuesto público 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Romero & Romero (2019) 

 

2.3. Tipos de presupuesto 

Polo (2018) señala que los tipos de presupuestos se agrupan de la siguiente manera: 

 

Figura No. 3 Tipos de presupuestos 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Polo (2018) 

 

2.4. Ventajas que brinda el presupuesto 

Según Buitrago (2021) la correcta aplicación del presupuesto dentro de una institución 

puede generar múltiples beneficios que ayudan a mejorar el desarrollo y sostenibilidad 

empresarial, dichas ventajas se redactan en la siguiente ilustración: 

Presupuesto Público 

• El presupuesto público también puede ser definido como el principal
instrumento utilizado por los gobiernos para desarrollar planes y
programas de desarrollo, además cabe resaltar que, para que un
presupuesto sea eficiente y coherente es de suma importancia que las
instituciones planifiquen los ingresos basándose en los ingresos
recaudados en años anteriores, en lugar de basarse solamente en
presupuestos anteriores

•Presupuesto Público

•Presupuesto Privado

Según la Clase de 
Entidad

•Presupuesto Histórico

•Presupuesto Base Cero
Según el Procedimiento

•Presupuesto Sectorial

•Presupuesto Integral

•Presupuesto Fijo o Rígido

•Presupuesto Flexible

Según su Cubrimiento

•Presupuesto Operacional

•Presupuesto Financiero

Según el Campo de 
Aplicación 

•Presupuesto a Largo Plazo

•Presupuesto a Corto Plazo

Según el Período que 
Cubre
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Figura No. 4 Ventajas que brinda el presupuesto 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Buitrago (2021) 

 

2.5. Principios del presupuesto 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) los presupuestos de las entidades 

pertenecientes al sector público deben seguir siempre los siguientes principios 

presupuestarios: 

 

Tabla No. 2 Principios del presupuesto 

Universalidad 
Los presupuestos reflejan los ingresos y gastos de la entidad. Las entidades que 

solicitan el presupuesto no pueden utilizarlo para gastos diferentes al propósito 

general. 

Unidad 
El presupuesto está compuesto por varios ingresos y gastos, es presentado en un 

documento con diseño igualitario. 

Programación 
Los fondos asignados deben satisfacer las demandas de recursos financieros 

necesarios para lograr los objetivos y metas estipuladas tanto en el presupuesto 

anual como en el plurianual. 

Equilibrio y 

Estabilidad 
El presupuesto debe tener un equilibrio con las metas planificadas para el año fiscal 

y mantener una correcta estabilidad presupuestaria. 

Plurianualidad 
El presupuesto anual se elabora dentro de un marco plurianual, además debe ser 

coherente con las metas de equilibrio y sostenibilidad fiscal. 

Eficiencia 
Los recursos asignados y utilizados del presupuesto deben ser gestionados con 

responsabilidad para obtener bienes y servicios al menor costo posible y que sean 

de calidad. 

Eficacia 
El presupuesto contribuye con el cumplimiento de metas propuestas y para lograr 

los resultados establecidos en los programas. 

Transparencia 
El presupuesto se presentará de manera transparente, a nivel que sea de fácil 

entendimiento para la organización del estado y la sociedad.  

Flexibilidad 

El presupuesto no debe ser rígido, al contrario, debe permitir la realización de 

modificaciones cuando sea necesario, para de esta manera mejorar la utilización 

de los recursos y así alcanzar las metas. 

Especificación 
Todo presupuesto debe mostrar con claridad todas las fuentes de ingresos y el 

propósito específico al que se destinarán los recursos financieros.  

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (2018) 

Minimiza las sorpresas ya que
refleja la actividad futura por
medio de términos monetarios.

Incentiva un enfoque humanista
al momento de planificar el
presupuesto, fomentando el
trabajo en equipo y motivando al
personal a establecer las metas y
objetivos que se desea alcanzar.

Promueve la conciencia de
equipo por medio de la
participación de los altos cargos,
mandos medios y el personal
operativo.

Instruye al directivo para razonar
y medir en términos monetarios
los diversos aspectos de la vida
empresarial, de esta manera los
planes resultan ser más objetivos.
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2.6. Ciclo presupuestario 

Para Calán & Moreira (2017) todas las entidades que pertenecen al sector público 

ecuatoriano deben cumplir obligatoriamente con todas las etapas del ciclo 

presupuestario. 

 

Figura No. 5 Ciclo presupuestario 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Calán & Moreira (2017) 

 

2.7. Bases para la presupuestación  

Según Pacheco (2020) para que el presupuesto funcione correctamente es necesario 

cuidar los siguientes aspectos: 

Programación

Formulación

Aprobación

Ejecución

Seguimiento y 
Evaluación

Clausura y 
Liquidación
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Figura No. 6 Bases para la presupuestación 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Pacheco (2020) 

 

2.8. Ejecución presupuestaria 

El presupuesto en cumplimiento del principio de anualidad debe empezar a ejecutarse 

el primero de enero y concluir el treinta y uno de diciembre del año fiscal vigente. La 

ejecución presupuestaria es determinada como el desenvolvimiento de aquellas 

actividades que fueron plasmadas en el presupuesto, esto se desarrollara en el periodo 

de tiempo establecido y, sobre todo, por medio de la ejecución se busca alcanzar los 

objetivos y metas planificadas por la institución (Romero, 2019). 

2.9. Formulación presupuestaria de las entidades que conforman el presupuesto 

general del estado 

Las entidades que llegan a formar parte del presupuesto general del estado deben tener 

en cuenta los siguientes parámetros los cuales permiten que no incumplan con lo 

establecido por el ente rector de las finanzas públicas. 

La gerencia debe tener muy claro a donde quiere llevar a su empresa y sobre todo estar
completamente convencido y comprometido con el plan para cumplirlo.

Supervisar y analizar el entorno interno y externo de manera constante para crear
estrategias apropiadas de forma oportuna.

Diseña e implementar una estructura organizacional que se relacione
directamente con el plan, metas y objetivos estratégicos.

Los planes se deben establecer considerando diferentes periodos de tiempo,
manteniendo la sostenibilidad de la empresa y su crecimiento a largo plazo.

Desarrollar un manual de organización administrativa y que a su vez contenga un
sistema de contabilidad basado en áreas de responsabilidad.

Capacitación en presupuesto a todos los niveles de la organización, de manera que
se logre una gestión eficiente de los recursos.

Realizar un seguimiento constante del cumplimiento de los planes establecidos.
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Figura No. 7 Formulación presupuestaria 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (2023) 

Contenido de las Proformas Presupuestarias Institucionales

Consistencia de las Proformas Presupuestarias

Inicialización y Apertura del Proceso de Formulación

Asignación de Techos de Gasto

Elaboración de la Proforma Anual de Gastos

Incorporación de los Proyectos de Inversión en la Formulación 
Presupuestaria

Elaboración de la Proforma Anual de Ingresos

Formulación de la Programación Presupuestaria Plurianual

Envío de las Proformas Presupuestarias y la Programación 
Plurianual a la UDAF

Envío de la Proforma y la Programación Plurianual al Ente 
Rector de las Finanzas Públicas
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2.10. Lineamientos para la presentación de estudios, programas o proyectos de 

inversión pública 

Figura No. 8 Lineamientos para la inversión pública 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación (2023)   

Los programas, estudios y proyectos de inversión pública deben
registrarse en el banco de proyectos del Sistema Integrado de
Planificación e Inversión Pública (SIPeIP).

La presentación de estos debe seguir la guía metodológica disponible
en la página web del ente rector de la planificación nacional.

Las solicitudes de dictámenes deben realizarse exclusivamente a través
del SIPeIP.

Las solicitudes incompletas serán devueltas si no cuentan con la
documentación necesaria para obtener los dictámenes.

Los programas, estudios y proyectos sin dictamen no pueden usar
recursos del Presupuesto General del Estado (PGE).

La entidad ejecutora es responsable de las acciones realizadas antes de
obtener los dictámenes para programas, estudios y proyectos de
inversión pública.

Las entidades deben solicitar dictámenes según sus competencias.

No se emitirán dictámenes para programas, estudios o proyectos que
financien solo gastos de personal o busquen cubrir gastos operativos y
de mantenimiento.

Proyectos o programas que involucren la adquisición de equipos deben
considerar montos para mantenimiento por vigencia tecnológica
después de que concluya la vigencia de los dictámenes, a través del
gasto permanente de la entidad.
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CAPÍTULO III 
 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Metodología e instrumentos de recolección de información 

3.1.1. Unidad de análisis  

Para el desarrollo de este trabajo se consideró a la Universidad Técnica de Ambato 

como unidad de análisis. Cabe resaltar, que el estudio se centró en analizar el trabajo 

realizado por el departamento financiero de la institución, ya que este cumple un rol 

fundamental el cual es administrar los recursos financieros de manera eficiente. 

 

Se aplicó este análisis de caso ya que es de suma importancia evaluar la gestión 

presupuestaria de toda entidad. De esta manera se puede garantizar una gestión 

eficiente y transparente de todos los recursos financieros. Además, esto ayuda a 

prevenir el mal uso de fondos y a detectar posibles problemas de corrupción. Dicho 

esto, la intención que se tuvo con este proyecto fue el de analizar cómo se lleva a cabo 

la ejecución presupuestaria y si se cumplen los objetivos estratégicos, ya que estos se 

relacionan directamente con el desarrollo y sostenibilidad institucional. 

 

3.1.2. Fuentes de recolección de la información 

3.1.2.1. Fuentes de información secundaria 

De la página web perteneciente a la Universidad Técnica de Ambato se obtuvo el plan 

estratégico de desarrollo institucional el cual permitió identificar los objetivos 

estratégicos de la institución. 

 

Del sistema integrado de gestión financiera eSIGEF se obtuvo toda la información 

relacionada con los ingresos y gastos de la entidad. 

 

3.1.2.2. Observación 

En una tabla informativa se detallaron los objetivos estratégicos para determinar el 

porcentaje del cumplimiento de estos objetivos. La información presupuestaria de 

ingresos y gastos obtenida del sistema eSIGEF se la tabuló por medio de tablas 
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dinámicas, de esta manera se verificó los porcentajes de ejecución presupuestaria y se 

aplicaron indicadores presupuestarios y de gestión. 

 

3.1.2.3. Fichas de observación 

Las fichas de observación presentadas a continuación permiten la recopilación y 

organización de la información presupuestaria, de esta manera podemos registrar 

aquellos datos clave los cuales respaldan el análisis y desarrollo de la investigación. 

  

Tabla No. 3 Ficha de observación ingresos por fuente de financiamiento 

Ingresos por Fuente de Financiamiento 

Fuente de Financiamiento Asignado Codificado Devengado 

Recursos Fiscales    

Recursos Fiscales generados 

por las Instituciones 

   

Recursos Provenientes de 

Preasignaciones 

   

Préstamos Externos    

Préstamos Internos    

Anticipos de Ejercicios 

Anteriores 

   

Total    

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Tabla No. 4 Ficha de observación gastos por programas 

Gastos por Programas 

Nombre del Programa Asignado Codificado Devengado 

Administración Central    

Formación y Gestión 

Académica 

   

Gestión de la 

Investigación 

   

Gestión de la Vinculación 

con la Colectividad 

   

Total    

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 
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Tabla No. 5 Ficha de observación gastos por actividad 

Gastos por Actividad 

Nombre de la 

Actividad 

Asignado Codificado Devengado 

Gestión 

Administración 

Central 

   

Gestión de la 

Dirección de 

Evaluación y 

Aseguramiento de la 

Calidad 

   

Gestión 

Vicerrectorado 

Administrativo 

   

Gestión de la 

Procaduria 

   

Gestión de la 

Secretaria General y 

Consejo Universitario 

   

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Tabla No. 6 Ficha de observación gastos por grupo de gasto 

Gasto por Grupo de Gasto 

Nombre de Grupo de 

Gasto 

Asignado Codificado Devengado 

Egresos en Personal    

Bienes y Servicios de 

Consumo 

   

Egresos Financieros    

Otros Egresos 

Corrientes 

   

Transferencias o 

Donaciones Corrientes 

   

Egresos en Personal 

para Inversión 

   

Bienes y Servicios 

para Inversión 

   

Obras Públicas    

Otros Egresos de 

Inversión 

   

Transferencias o 

Donaciones para 

Inversión 

   

Egresos de Capital    

Amortización de la 

Deuda Pública 

   

Otros Pasivos    

Total    

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 
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3.2. Fases del desarrollo 

Tabla No. 7 Fases de desarrollo 

Objetivos Estratégicos Meta 

Objetivo 1 

Describir la composición estructural de las 

cédulas presupuestarias de ingresos y gastos del 

presupuesto anual de la Universidad Técnica de 

Ambato correspondiente al período 2022. 

Objetivo 2 

Medir la ejecución del presupuesto del período 

2022 de la Universidad Técnica de Ambato con 

la finalidad de verificar el cumplimiento de 

objetivos de la institución. 

Objetivo 3 

Evaluar la gestión presupuestaria del período 

2022 de la Universidad Técnica de Ambato, 

mediante la aplicación de indicadores 

presupuestarios. 

Elaborado por: Mena (2023) 

 

Para el cumplimiento del primer objetivo específico:  

1. Se examinaron las cédulas presupuestarias correspondientes a los ingresos y 

gastos, los cuales se obtuvieron del sistema eSIGEF y pertenecen a la 

Universidad Técnica de Ambato año 2022.   

2. Se obtuvo los datos correspondientes a las cédulas presupuestarias de ingresos 

por fuente de información, gastos por programa, gastos por actividad y grupo 

de gastos.  

3. Luego se detalló la composición estructural de cada una de las cédulas 

presupuestarias.  

 

Para el cumplimiento del segundo objetivo específico: 

1. Se realizó una tabla dinámica donde se consolidó toda la información 

presupuestaria de ingresos y gastos. 

2. Se seleccionó los valores correspondientes al presupuesto devengado y 

codificado de cada cédula presupuestaria. 
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3. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar el porcentaje de ejecución 

presupuestaria, tanto para ingresos como para gastos: 

Ejecución Presupuestaria =
valor devengado

valor codificado
*100 

 

Para el cumplimiento del tercer objetivo específico: 

1. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar la eficacia de los ingresos: 

Eficacia de Ingresos =
ingresos devengados

ingresos codificados
*100 

2. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar la eficacia de los gastos: 

Eficacia de Gastos =
gastos devengados

gastos codificados
*100 

3. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar la eficiencia de los ingresos: 

Eficiencia de Ingresos =
ejecución presupuestaria de ingresos

presupuesto institucional codificado
*100 

4. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar la eficiencia de los gastos: 

Eficiencia de Gastos =
ejecución presupuestaria de gastos

presupuesto institucional codificado
*100 

5. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar la autonomía financiera: 

Autonomía Financiera =
ingresos propios

ingresos totales
∗ 100 

6. Se aplicó la siguiente fórmula para determinar la autosuficiencia: 

Autosuficiencia =
ingresos propios

gastos corrientes
∗ 100 

 

  



 

18 
 

CAPÍTULO IV 
 

DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE CASO 

 

4.1. Análisis y categorización de la información 

El análisis de caso presentado a continuación surgió por la necesidad de examinar la 

ejecución presupuestaria y el cumplimiento de objetivos institucionales de la 

Universidad Técnica de Ambato durante el período 2022. Esta investigación nació con 

el interés de verificar una correcta gestión financiera y administrativa, ya que éstas 

permiten tener una estabilidad, crecimiento y excelencia académica. De esta manera, 

la universidad contribuye con la sociedad, al formar profesionales líderes y 

competentes, los cuales ayudan con el desarrollo económico y social del país. 

 

En primera instancia se realizó un oficio en el cual se solicitó la debida autorización 

del director financiero para obtener y analizar la información presupuestaria de manera 

más detallada. La información se la obtuvo del sistema integrado de gestión financiera 

(eSIGEF), dicho sistema permite que las instituciones públicas tengan un fácil 

desarrollo de los procesos de gestión financiera. 

 

Luego, de dicho sistema se obtuvo las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos las 

cuales permitieron el desarrollo de la investigación, cabe resaltar que dicha 

información abarca los ingresos por fuente de financiamiento y gastos por programa, 

actividad y grupo de gasto.  

 

Seguido a esto se tabuló y procesó los datos más relevantes para determinar el 

porcentaje de ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos institucionales, y de 

igual manera se aplicaron los indicadores presupuestarios y de gestión. 
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Figura No. 9 Tratamiento de la información 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

 

4.1.1. Análisis de la composición estructural de la cédula presupuestaria de ingresos 

En el año 2022 la Universidad Técnica de Ambato presentó una cédula presupuestaria 

de ingresos conformada por varias fuentes de financiamiento las cuales dieron un total 

codificado de USD 56.586.389,22. A continuación se detalló la composición 

estructural de la cédula presupuestaria de ingresos: 

 

Primero se encuentra la fuente de Recursos Fiscales la cual represento el 16,34% del 

presupuesto total de ingresos, es decir USD 9.245.971,28. Este valor estuvo 

conformado por los ingresos que el gobierno le otorga a la institución por gratuidad 

académica, devolución del impuesto al valor agregado por la adquisición de bienes o 

servicios y el monto relacionado a la compensación por donaciones del impuesto a la 

renta que se designan al financiamiento de los gastos de capital e inversión. 

 

Seguido a esto estaba la fuente de Recursos Fiscales generados por la Institución la 

cual abarcó los ingresos generados por los programas de autogestión de la institución 

(pregrado y posgrado). Así mismo estuvo constituida por los ingresos generados por 

el pago de matrículas de los estudiantes que perdieron la gratuidad y por la prestación 

de servicios a la comunidad. Dando como resultado un valor de USD 8.761.045,09 lo 

que representó el 15,48% del presupuesto total de ingresos. 

 

Así mismo, se identificó que la fuente de Recursos Provenientes de Pre-Asignaciones 

da un total de USD 33.007.349,99 y representa el 58,33% del presupuesto total de 

Resultados
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ingresos. Este ingreso le corresponde a la institución por participar en la recaudación 

del impuesto al valor agregado (IVA) y el impuesto a la renta (IR). 

 

De igual manera se identificó que la fuente de Préstamos Externos se encuentra 

conformada por los ingresos de aquellos compromisos que no se devengaron, además 

de la asignación para inversión que proviene de la compensación por donaciones del 

impuesto a la renta y la devolución del impuesto al valor agregado en compras. Dicha 

fuente de financiamiento dio un total de USD 1.434.451,37 representando el 2,53% 

del presupuesto total. 

 

La fuente de Préstamos Internos representó el 2,85% del presupuesto total, es decir 

USD 1.610.706,07 valor que abarca aquellos ingresos que provienen de los créditos 

obtenidos del Banco de Desarrollo los cuales sirven para el financiamiento de 

proyectos institucionales. Por último, la fuente de Anticipo de Años Anteriores hace 

referencia a los anticipos realizados a contratistas y proveedores que se otorgaron en 

años anteriores pero que se devengaron en el 2022, dando como resultado USD 

2.526.865,42 valor que representó el 4,47% del presupuesto total de ingresos. 

 

Figura No. 10 Composición estructural de ingresos 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

16,34%
15,48%

58,33%

2,53%

2,85%

4,47%

Composición Estructural de Ingresos

Recursos Fiscales

Recursos Fiscales generados

por las Instituciones

Recursos Provenientes de

Preasignaciones

Préstamos Externos

Préstamos Internos

Anticipos de Ejercicios

Anteriores



 

21 
 

4.1.2. Análisis de la composición estructural de la cédula presupuestaria de gastos 

La Universidad Técnica de Ambato en 2022 presentó una cédula presupuestaria de 

gastos por naturaleza económica con un total codificado de USD 56.586.389,22. A 

continuación se detalló la composición estructural de la cédula presupuestaria antes 

mencionada para determinar la asignación presupuestaria que obtuvo cada grupo: 

 

Se empezó por los Gastos Corrientes los cuales representaron el 74,44% del total de 

gastos codificado por USD 40.998.645,52. Este valor se destinó netamente para el 

pago de salarios, pensiones, intereses de crédito del Banco de Desarrollo, costos de 

títulos universitarios, pagos de matriculación vehicular, dietas estudiantiles, impuestos 

prediales, pago por la adquisición de bienes y servicios, entre otros. 

 

Por otra parte, los Gastos de Inversión se destinaron para cubrir los pagos de 

honorarios para instructores y directores de titulación de los programas de posgrado, 

costos de matrículas, becas estudiantiles, pagos por avances de obra, ayudas 

económicas a estudiantes, entre otros. Cabe resaltar que dicho grupo representó el 

17,06% del total de gastos codificados por USD 9.656.244,83. 

 

Los Gastos de Capital representaron el 6,99% del total de gastos por USD 

3.953.509,43, dicho valor se asignó para la adquisición de maquinaria y equipo, equipo 

informático, mobiliario, inmueble y herramientas para las unidades académicas y 

administrativas. 

 

Por último, los Gastos de Financiamiento se destinaron para el pago de las cuotas del 

crédito obtenido del Banco de Desarrollo, el cual permitió financiar la construcción 

del edificio administrativo y las aulas para la Facultad de Ciencias de la Salud. Así 

mismo, se encargó de cubrir las deudas con servidores y ex servidores de la institución 

y representó el 1,51% del presupuesto total de gastos por USD 854.301,64. 
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Figura No. 11 Composición estructural de gastos 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

4.1.3. Análisis de la ejecución presupuestaria de ingresos por fuente de 

financiamiento 

Los ingresos devengados totales de la Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 

presentaron un cumplimiento del 87,57%. Cabe resaltar que los recursos fiscales y 

preasignados fueron los que presentaron una mayor ejecución, ya que de recursos 

fiscales se devengó el 95,67% es decir, USD 8.845.876,72 valor que abarca las 

asignaciones por gratuidad y funcionamiento durante el año fiscal. De igual manera, 

los recursos preasignados se devengaron en un 98,56% es decir, USD 32.530.557,79 

valor que corresponde a las cuotas generadas por impuesto al valor agregado y renta. 

 

Por otra parte, la fuente de financiamiento denominada recursos fiscales generados por 

la institución, presentó la menor ejecución presupuestaria durante el año 2022 dando 

como resultado un 47,06% de cumplimiento, es decir, USD 4.122.628,64. El 

porcentaje de cumplimiento no fue superior debido a que los programas de autogestión 

(programas de pregrado y posgrado) no se llegaron a realizar por la poca aceptación 

de la comunidad y por ende la recaudación no fue la esperada.  
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Tabla No. 8 Ejecución presupuestaria de ingresos por fuente de financiamiento 

Fuente de Financiamiento Codificado Devengado 
Ejecución 

Presupuestaria 

Recursos Fiscales 9.245.971,28 8.845.876,72 95,67% 

Recursos Fiscales generados 

por las Instituciones 
8.761.045,09 4.122.628,64 47,06% 

Recursos Provenientes de 

Preasignaciones 
33.007.349,99 32.530.557,79 98,56% 

Préstamos Externos 1.434.451,37 820.304,25 57,19% 

Préstamos Internos 1.610.706,07 1.426.405,69 88,56% 

Anticipos de Ejercicios 

Anteriores 
2.526.865,42 1.804.793,82 71,42% 

Total 56.586.389,22 49.550.566,91 87,57% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

4.1.4. Análisis de la ejecución presupuestaria de gastos 

La institución cuenta con un presupuesto de gastos el cual se divide en programas 

proyectos y actividades, por ende, primero se detalló aquellos programas los cuales 

tienen un vínculo con los ejes estratégicos de la universidad. 

 

Los gastos por programa en el año 2022 de la Universidad Técnica de Ambato 

presentaron un cumplimiento de 88,27%. El programa de formación y gestión 

académica junto al de gestión de la investigación fueron los que presentaron una mayor 

ejecución presupuestaria durante todo el año fiscal. 

 

El programa de Formación y Gestión Académica presentó una ejecución de 90,34% 

por USD 32.922.036,67 dicho valor monetario se encuentra distribuido en varios 

grupos de gasto los cuales se detallan a continuación: egresos en personal, 

transferencias o donaciones corrientes, bienes y servicios para inversión, bienes y 

servicios de consumo y egresos de capital. De este programa el grupo que tuvo más 

asignación fue el de Egresos en Personal que prácticamente corresponde a las 

remuneraciones de los docentes con un valor de USD 26.795.652,30 dicho grupo de 
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gasto contribuye con el cumplimiento del objetivo institucional el cual es formar 

profesionales líderes y competentes. 

 

Así mismo, el programa de Gestión de la Investigación tuvo una ejecución de USD 

646.948,82 que representa el 96,13%, de igual manera en este programa el grupo de 

gasto que presente una mayor ejecución fue el de Egresos en Personal el cual contaba 

con una asignación de USD 567.321,10. 

 

Tabla No. 9 Ejecución presupuestaria de gastos por programa 

Nombre del Programa Codificado Devengado 
Ejecución 

Presupuestaria 

Administración Central 19.213.439,73 16.238.888,80 84,52% 

Formación y Gestión 

Académica 
36.443.131,94 32.922.036,67 90,34% 

Gestión de la Investigación 673.025,57 646.948,82 96,13% 

Gestión de la Vinculación con 

la Colectividad 
256.791,98 141.170,69 54,97% 

Total 56.586.389,22 49.550.566,91 88,27% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Es importante destacar que el programa de Formación y Gestión Académica antes 

mencionado no solo es uno de los que presentó una mayor ejecución presupuestaria, 

además es aquel que recibió una mayor asignación de recursos financieros, es decir 

USD 36.443.131,94 valor que corresponde al 64,40% del presupuesto total de gastos 

asignado para el desarrollo de los programas institucionales. Por otra parte, el 

programa de Administración Central obtuvo una asignación de USD 19.213.439,73 lo 

que corresponde al 33,95% del presupuesto total. 
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Figura No. 12 Composición del presupuesto devengado de gastos por programa 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

A continuación, se analizó la ejecución presupuestaria de los gastos por proyecto de 

inversión donde se pudo determinar que el total de gastos devengados tuvo un 

cumplimiento de 56,97%. Aquí el proyecto de Jubilación del Servidor Público – 

Administrativos y Trabajadores junto al de Becas en la Universidad Técnica de 

Ambato presentaron una ejecución mayor al 95% individualmente y se lo detalla de la 

siguiente manera: 

 

El proyecto de Jubilación del Servidor Público Universidad Técnica de Ambato – 

Administrativos y Trabajadores presentó una ejecución de 97,64% por USD 

332.946,70. Dicho valor se relaciona con la indemnización realizada a tres servidores 

por el beneficio de jubilación estipulado en el código de trabajo y a tres servidoras por 

el beneficio de jubilación estipulado en la LOSEP. 

 

Por otra parte, el proyecto de Becas se ejecutó en 99,71% por USD 499.022,38. Este 

proyecto abarca los pagos de becas estudiantiles, la ayuda económica para los 

estudiantes que conformaron la selección de fútbol y el pago de la inscripción de los 

estudiantes que participaron en los proyectos de voluntariado global que nace del 

convenio realizado por la UTA y la AIESEC. 
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Tabla No. 10 Ejecución presupuestaria de gastos por proyecto 

Nombre del Proyecto Codificado Devengado 
Ejecución 

Presupuestaria 

Jubilación del Servidor Público 

Universidad Técnica de Ambato – 

Administrativos y Trabajadores 

341.000,00 332.946,70 97,64% 

Campus de Investigación e Innovación 

Económica, Social y Productiva 
1.850.237,47 709.309,13 38,34% 

Campus de Educación Continua para 

Desarrollo de Talento Humano y 

Actualización Tecnológica 

3.786.654,52 3.106.523,13 82,04% 

Becas en la UTA 500.472,38 499.022,38 99,71% 

Jubilación del Servidor Público 

Universidad Técnica de Ambato 
354.000,00 106.617,92 30,12% 

Programa de Formación del Talento 

Humano de la UTA de Cuarto Nivel 
88.058,68 66.590,85 75,62% 

Programa de Formación de Profesionales 

Tercer Nivel 
478.456,48 282.853,55 59,12% 

Programa de Posgrado y Pregrado 3.855.730,37 1.487.155,43 38,57% 

Nuevo Campus de Grado Posgrado y 

Educación Virtual Nacional con 

Proyección Internacional de la UTA 

200.000,00 - 0,00% 

Educación Continua, Desarrollo, 

Producción y Transferencias de 

Tecnología de la UTA 

115.617,60 - 0,00% 

Total 11.570.227,50 6.591.019,09 56,97% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Por último, se determinó que los gastos por naturaleza económica realizados por la 

Universidad en el año 2022 tuvieron una ejecución de 88,27%. Cabe resaltar que los 

gastos correspondientes al financiamiento fueron los que tuvieron el mayor 

rendimiento con un cumplimiento de 98,53% por USD 841.720,26. Dicho grupo de 

gasto aborda el pago del préstamo del Banco de Desarrollo, el cual permitió financiar 

la construcción del edificio administrativo y las aulas para la Facultad de Ciencias de 

la Salud. Además, en este grupo se cubren los pagos por deudas pendientes con 

servidores y exservidores de la institución.   
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Tabla No. 11 Ejecución presupuestaria de gastos por grupo de gasto 

Nombre del Grupo de Gasto Codificado Devengado 
Ejecución 

Presupuestaria 

Gastos Corrientes 42.122.333,32 40.998.645,52 97,33% 

Egresos en Personal 35.760.678,00 35.689.552,23 99,80% 

Bienes y Servicios de Consumo 3599068,71 2614692,55 72,65% 

Egresos Financieros 167.101,59 167.101,59 100% 

Otros Egresos Corrientes 400.270,30 366.332,77 91,52% 

Transferencias o Donaciones Corrientes 2.195.214,72 2.160.966,38 98,44% 

Gastos de Inversión 9.656.244,83 6.580.109,90 68,14% 

Egresos en Personal para Inversión 872.948,00 610.677,23 69,96% 

Bienes y Servicios para Inversión 4.089.429,27 2.078.271,59 50,82% 

Obras Públicas 4.149.038,38 3.372.113,06 81,27% 

Otros Egresos de Inversión 825,00 397,00 48,12% 

Transferencias o Donaciones para 

Inversión 
544.004,18 518.651,02 95,34% 

Gastos de Capital 3.953.509,43 1.528.569,30 38,66% 

Egresos de Capital 3.953.509,43 1.528.569,30 38,66% 

Gastos de Financiamiento 854.301,64 841.720,26 98,53% 

Amortización de la Deuda Pública 753.912,64 753.912,64 100% 

Otros Pasivos 100.389,00 87.807,62 87,47% 

Total 56.586.389,22 49.550.566,91 88,27% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

4.1.5. Análisis de los indicadores presupuestarios y de gestión  

La eficacia de ingresos mide la capacidad que tiene la institución para la generación 

de ingresos de manera efectiva, permitiendo así una maximización de la rentabilidad 

y una minimización de los costos que se asocian con el crecimiento sostenible. Dicho 

esto, se determinó que la Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 presentó una 

eficacia de ingresos del 87,57%.  

 

Tabla No. 12 Indicador de eficacia de ingresos 

Fórmula Cálculo Indicador 

IEI=
ingresos devengados

ingresos codificados
*100 IEI=

49.550.566,91

56.586.389,22
*100 87,57% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 
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La eficacia de gastos nos permite identificar la capacidad que tiene la institución para 

cumplir sus objetivos, ya que por este medio se verifica si la universidad gasta su 

presupuesto de manera correcta en base al desarrollo y cumplimiento de los objetivos 

establecidos para el año fiscal. Dicho esto, se determinó que la Universidad Técnica 

de Ambato en el año 2022 presentó una eficacia de gastos del 88,27%. 

 

Tabla No. 13 Indicador de eficacia de gastos 

Fórmula Cálculo Indicador 

IEG=
gastos devengados

gastos codificados
*100 IEI=

49.949.044,98

56.586.389,22
*100 88,27% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

La eficiencia de ingresos se refiere a como la institución optimiza sus recursos, de tal 

manera que se maximice la generación de ingresos con los recursos que se encuentran 

disponibles. En el año analizado se determinó que la Universidad Técnica de Ambato 

alcanzó un 99,98% de eficiencia. 

 

Esto nos permite decir que la eficiencia de ingresos determinada en la tabla 14 es muy 

buena, ya que casi todos los ingresos devengados han sido recaudados. En otras 

palabras, la institución administra de manera eficiente los procesos de facturación, 

cobranza y recaudación. 

 

Tabla No. 14 Indicador de eficiencia de ingresos 

Fórmula Cálculo Indicador 

IEG=
ingresos recaudados

ingresos devengados
*100 IEI=

49.542.643,62

49.550.566,91
*100 99,98% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

La eficiencia de gastos hace referencia a la correcta utilización de recursos financieros, 

es decir, se evita mal gastar el dinero y netamente realizar gastos que permitan obtener 

un beneficio máximo del mismo. La Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 
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alcanzó una eficiencia de gastos de 99,99% dando a entender que la diferencia entre 

gastos pagados y devengados es mínima.  

Dicho porcentaje obtenido en términos de gestión financiera es considerado como 

excelente, ya que permite identificar una correcta administración en el proceso de pago 

de gastos. 

 

Tabla No. 15 Indicador de eficiencia de gastos 

Fórmula Cálculo Indicador 

IEG=
gastos pagados

gastos devengados
*100 IEG=

49.948.985,88

49.949.044,98
*100 99,99% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

La Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 presentó una autonomía financiera 

por USD 8.761.045,09 que corresponde al 15,48% de los ingresos totales. El valor 

mencionado corresponde a los ingresos de autogestión que nacen por la prestación de 

servicios, el pago de matrículas realizado por los estudiantes que perdieron la 

gratuidad, además se involucran las recaudaciones generadas por la ejecución de los 

programas de pregrado y posgrado.   

 

Tabla No. 16 Indicador de autonomía financiera 

Fórmula Cálculo Indicador 

 IAF=
ingresos propios

ingresos totales
*100 IEI=

8.761.045,09

56.586.389,22
*100 15,48% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

La autosuficiencia se relaciona con la capacidad que tiene una institución para 

mantenerse económicamente en pie y así no depender en gran medida de recursos 

provenientes de agentes externos. En este caso se determinó que la Universidad 

Técnica de Ambato en el 2022 contó con ingresos propios que cubrieron un 20,80% 

de los gastos corrientes.  
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Tabla No. 17 Indicador de autosuficiencia 

Fórmula Cálculo Indicador 

IA=
ingresos propios

gastos corrientes
*100 IEI=

8.761.045,09

42.122.333,32
*100 20,80% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

4.1.6. Análisis del cuadro comparativo correspondiente a los indicadores 

presupuestarios y de gestión del año 2021 y 2022 

Se pudo determinar que el año 2022 la gestión presupuestaria y administrativa presentó 

una mejora considerable en comparación al año anterior, ya que se pudo distinguir que 

la gestión de gastos, autonomía financiera y la generación de ingresos propios fue muy 

buena.  No obstante, se determinó que la eficacia de ingresos en el año 2022 fue menor 

debido a los inconvenientes presentados en la ejecución presupuestaria de las fuentes 

de financiamiento.  

 

Tabla No. 18 Cuadro comparativo de los indicadores presupuestarios y de gestión 

Indicador Año 2021 Año 2022 

Eficacia de Ingresos 99,47% 87,57% 

Eficacia de Gastos 83,20% 88,27% 

Eficiencia de Ingresos 99,96% 99,98% 

Eficiencia de Gastos 99,76% 99,99% 

Autonomía Financiera 9,70% 15,48% 

Autosuficiencia 13,40% 20,80% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

4.1.7. Análisis de la ejecución presupuestaria y su relación con los objetivos 

estratégicos institucionales 

Para que el objetivo institucional enlazado al eje estratégico Academia se cumpla a lo 

largo del año fiscal, se llevó a cabo el programa de Formación y Gestión Académica 

el cual presentó un cumplimiento del 90,34%. Sin embargo, a pesar de que este 

programa tuvo una óptima ejecución se pudo evidenciar que el proyecto de posgrados 

y jubilación del servidor público mostraron una baja ejecución.  
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La baja ejecución del proyecto de posgrados se debió a la demora de la reintegración 

del dinero para poder ejecutarlo, ya que primero se debe realizar justificativos de todos 

los gastos y contar con la autorización de la Secretaria Nacional de Planificación 

(SENPLADES) y el Ministerio de Economía y Finanzas para poder financiar este 

proyecto con los ingresos de autogestión. Mientras que el proyecto de jubilación del 

servidor público fue debido a que docentes, trabajadores y administrativos se 

acogieron al plan de jubilación que se realiza un año antes en el cual se programa el 

gasto, pero que al siguiente año por razones personales no deciden acogerse al 

beneficio de jubilación. 

 

Tabla No. 19 Objetivo institucional del eje estratégico academia 

Eje 

Estratégico 
Objetivo Institucional 

Programa 

Relacionado 

Ejecución 

Presupuestaria 

Academia 

Formar talento humano de grado y posgrado a 

través de diferentes modalidades, con 

liderazgo, responsabilidad social y ambiental, 

con sólidos conocimientos científicos, 

tecnológicos y culturales, que interpreten y 

comprendan la realidad socioeconómica del 

Ecuador, de Latinoamérica y del mundo y que 

emprendan de manera autónoma en iniciativas 

que propicien el desarrollo socioeconómico de 

la provincia, la región y el país. 

Formación y 

Gestión 

Académica 

90,34% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Para que el objetivo institucional enlazado al eje estratégico Investigación, Desarrollo 

e Innovación se cumpla a lo largo del año fiscal, se llevó a cabo el programa de Gestión 

de la Investigación el cual presentó un cumplimiento del 96,13%. Cabe resaltar que 

este programa presentó una ejecución optima, sin embargo, se determinó que el 

proyecto relacionado al registro de propiedad de libros mostró la menor ejecución 

presupuestaria, esto sucedió porque algunos de los docentes no publicaron sus autorías. 
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Tabla No. 20 Objetivo institucional del eje investigación, desarrollo e innovación 

Eje 

Estratégico 
Objetivo Institucional 

Programa 

Relacionado 

Ejecución 

Presupuestaria 

Investigación, 

Desarrollo e 

Innovación 

Realizar investigación científica que permita 

generar innovación tecnológica, crecimiento 

productivo y desarrollo social, que contribuya 

a la superación de los problemas del Ecuador 

y del mundo, bajo los principios de eficiencia, 

calidad, pertinencia, integridad, 

autodeterminación para la producción del 

pensamiento y conocimiento. 

Promover la innovación, la administración de 

la propiedad intelectual, y el asesoramiento 

efectivo a iniciativas de emprendimiento, 

respondiendo a las necesidades de la sociedad 

y construyendo redes de trabajo entre la 

academia, sectores sociales, administración 

pública y sectores de la producción. 

Gestión de la 

Investigación 
96,13% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Para que el objetivo institucional enlazado al eje estratégico Vinculación con la 

Sociedad se cumpla a lo largo del año fiscal, se llevó a cabo el programa de Gestión 

de la Vinculación con la Colectividad el cual presentó un cumplimiento del 54,97%. 

Aquí, la baja ejecución sucede porque no se adquirió los equipos de fortalecimiento 

para el centro de apoyo productivo de la Carrera de Ingeniería Mecánica debido al 

incumplimiento del proveedor. 

Tabla No. 21 Objetivo institucional del eje vinculación con la sociedad 

Eje 

Estratégico 
Objetivo Institucional 

Programa 

Relacionado 

Ejecución 

Presupuestaria 

Vinculación 

con la 

Sociedad 

Vincular la labor universitaria con el desarrollo 

del entorno social, productivo y cultural, en base 

a los requerimientos de la sociedad y a través de 

la transferencia de ciencia y tecnología, la 

difusión de la cultura y la producción de bienes 

y/o servicios. 

Gestión de la 

Vinculación 

con la 

Colectividad 

54,97% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 
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Para que el objetivo institucional enlazado al eje estratégico Gestión se cumpla a lo 

largo del año fiscal, se llevó a cabo el programa de Administración Central el cual 

presentó un cumplimiento del 84,52%. Dentro de este programa se determinó que el 

proyecto de Campus de Investigación e Innovación Económica, Social y Productiva 

fue aquel que mostró la menor ejecución presupuestaria.  

 

Esto sucedió por que el soterramiento eléctrico de Huachi Chico y la ampliación del 

cuarto piso para la Facultad de Ingeniería Civil y Mecánica no se ejecutaron en su 

totalidad, debido a las fallas técnicas encontradas al momento de intervenir en las 

obras. Además, se presentó un incumplimiento del proveedor que ganó el concurso 

con el cual se esperaba adquirir e instalar de equipos fortalecimiento para el centro de 

apoyo productivo de la Carrera de Ingeniería Mecánica.  

 

Tabla No. 22 Objetivo institucional del eje estratégico gestión 

Eje 

Estratégico 
Objetivo Institucional 

Programa 

Relacionado 

Ejecución 

Presupuestaria 

Gestión 

Desarrollar la gestión universitaria sobre 

la base de un modelo de gestión que 

articule los requerimientos del contexto y 

el Plan Nacional de Desarrollo, que 

permita un crecimiento integral y 

sostenido de la Universidad Técnica de 

Ambato. 

Administración 

Central 
84,52% 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

4.2. Narración del caso 

La Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 tuvo a disposición un presupuesto 

de ingresos por USD 56.586.389,22 del cuál se determinó una eficacia de ejecución 

del 87,57%. La fuente de financiamiento que aportó más ingresos en este año fiscal 

fue la 003 Recursos Provenientes de Preasignaciones por USD 33.007.349,99 

representando un 58,33% del presupuesto total. Cabe resaltar que esta fuente de 

financiamiento abarca los ingresos que le corresponden a la institución por la 

colaboración en la recaudación del impuesto al valor agregado (IVA) y el impuesto a 

la renta (IR).   
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En comparación al año pasado se identificó que esta fuente de financiamiento obtuvo 

un aumento con respecto a la asignación de recursos financieros por USD 

1.000.648,91. Sin embargo, la ejecución presupuestaria de ingresos fue menor, ya que 

en el 2022 se obtuvo una eficacia de ejecución del 87,57% mientras que el 2021 

presentó una eficacia de ejecución del 99,47%. Es importante mencionar que la 

diferencia de ejecución en gran parte se debe a que en el año 2022 los ingresos 

provenientes de la fuente 002 Recursos Fiscales Generados por las Instituciones no 

recaudó el monto esperado debido a que los programas de autogestión institucional no 

tuvieron una gran acogida. 

 

Figura No. 13 Comparativo de los ingresos por fuente de financiamiento 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

La institución al tener como objetivo principal la formación de profesionales líderes y 

competentes divide sus gastos en programas, proyectos y actividades. Por ende, se 

realizó un enfoque en el programa de Formación y Gestión Académica ya que éste se 

relaciona directamente con el cumplimiento del objetivo antes mencionado.  

 

Dicho esto, se determinó que este programa en el año 2022 a comparación del 2021 

presentó un incremento por USD 2.232.831,93 dando como resultado un valor 
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devengado de USD 36.443.131,94 mismo valor que presentó un cumplimiento del 

90,34%. 

 

Es importante destacar que el programa de Formación y Gestión Académica es aquel 

que recibe una mayor asignación de recursos financieros en comparación a los demás 

programas, ya que este prioriza el desarrollo de las actividades que colaboran con la 

formación y especialización de aquellos profesionales pertenecientes al tercer y cuarto 

nivel de educación.  

 

Figura No. 14 Comparativo del programa de formación y gestión académica 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Uno de los puntos fuertes con respecto a la gestión financiera y administrativa que se 

lleva a cabo dentro de la Universidad Técnica de Ambato es la eficiencia de los 

ingresos y gastos. Dado que, en el año 2021 se logró determinar una eficiencia de 

ingresos de 99,96%, mientras que en el 2022 se obtuvo una eficiencia de 99,98%. De 

esta manera se puede decir que la institución tuvo una eficiencia de ingresos muy 

importante, ya que casi la totalidad de ingresos devengados han sido recaudados con 

éxito, dando a entender que el departamento financiero tiene una administración 

adecuada con respecto a los procesos de facturación, cobranza y recaudación de dinero. 
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Así mismo se pudo determinar que la eficiencia de gastos fue muy favorable en ambos 

años, en el año 2021 se alcanzó una eficiencia de 99,76% mientras que en el 2022 

aumento a 99,99% mostrando una diferencia mínima. Estos valores dan a entender que 

la Universidad evita mal gastar el dinero y busca realizar gastos que brinden un 

máximo beneficio para la comunidad universitaria. Además, dichos porcentajes 

permiten identificar que el proceso de pago de gastos es realizado de la mejor manera. 

 

Figura No. 15 Comparativo de la eficiencia de ingresos y gastos 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 

 

Sin embargo, luego del estudio realizado se pudo determinar que la Universidad 

Técnica de Ambato en el año 2021 presentó un superávit presupuestario, esto debido 

a que los ingresos devengados fueron superiores a los gastos por USD 8.769.298,64. 

Es importante mencionar que el valor del superávit presupuestario se designa a 

disponibilidad en la caja, por lo que se suma al presupuesto institucional del año 

siguiente. Este resultado representa una gestión financiera eficiente y sólida, y trae 

consigo varios beneficios como una mayor capacidad de inversión o ahorro, pago de 

deudas con terceros y posibilidad de combatir crisis económicas.  

 

Por otra parte, en el año que se enfocó el estudio con un análisis más detallado mostró 

complicaciones con la ejecución presupuestaria, por el hecho de que en 2022 los gastos 
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devengados sobrepasaron a los ingresos devengados por USD 398.478,07 dando como 

resultado un déficit presupuestario. Dicho resultado puede traer consigo consecuencias 

a corto y largo plazo las cuales afectan el desarrollo y sostenibilidad de la institución, 

entre ellas se puede encontrar un aumento de la deuda con terceros y la presión en 

futuras gestiones financieras. 

 

Figura No. 16 Comparativo de los ingresos y gastos devengados 

 

Elaborado por: Mena (2023) 

Fuente: eSIGEF 
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CAPÍTULO V 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

• La composición estructural de las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos 

de la Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 permitió determinar que 

la mayor fuente de financiamiento fue la de recursos provenientes de 

preasignaciones, la cual se relaciona con los ingresos obtenidos por participar 

en la recaudación de impuestos. Por otra parte, los gastos corrientes presentaron 

una mayor asignación de recursos ya que abarcan aspectos importantes como 

los egresos en personal, bienes y servicios de consumo, egresos financieros, 

otros egresos corrientes y donaciones o transferencias corrientes, los cuales 

permiten que la institución tenga un buen funcionamiento.  

• La Universidad Técnica de Ambato en el año 2022 presentó una baja ejecución 

presupuestaria de los ingresos provenientes de Préstamos Externos y de los 

Recursos Fiscales Generados por la Institución, por lo que la ejecución total de 

ingresos se vio afectada mostrando una inferioridad en comparación a la 

ejecución de gastos institucionales dando como resultado un déficit 

presupuestario.   

• La evaluación de la gestión presupuestaria en el año 2022 por medio de los 

indicadores presupuestarios y de gestión permitieron identificar que la 

institución en comparación al año 2021 mostró mayor relevancia con respecto 

a la autonomía financiera y la generación de ingresos propios. Además, en 

ambos años se contó con procesos eficientes de facturación, cobranza y 

recaudación de dinero. 

• La institución en el año 2022 presentó una eficacia de ingresos inferior a la de 

2021, ya que la ejecución presupuestaria de las fuentes de financiamiento fue 

menor. Cabe resaltar que en el año 2021 la Universidad Técnica de Ambato 

presentó un superávit presupuestario, esa cantidad monetaria fue designada 

como disponibilidad en la caja la cual se suma al presupuesto del siguiente año. 
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5.2. Recomendaciones 

• Monitorear permanentemente el progreso de las actividades y proyectos 

institucionales para asegurar el cumplimiento de la ejecución presupuestaria 

conforme a la planificación establecida. 

• Establecer una colaboración más eficiente entre el departamento financiero y 

la dirección de planificación para obtener datos actualizados de los ingresos y 

gastos para identificar y corregir las posibles desviaciones en las acciones 

planificadas pero que no se llevaron a cabo. 

• Realizar evaluaciones periódicas con respecto al rendimiento financiero y a la 

ejecución presupuestaria para detectar áreas de mejora. 

• Asignar los recursos financieros de manera estratégica precautelando que los 

gastos devengados no sobrepasen los ingresos devengados evitando así la 

existencia de un desequilibrio financiero. 

• Considerar la realización de más programas de autogestión para obtener un 

aumento del ingreso presupuestario, el cual permita cubrir una mayor cantidad 

de gastos institucionales. 
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ANEXOS 

 

Anexo No. 1 Cédula presupuestaria de ingresos 2021 
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Anexo No. 2 Cédula presupuestaria de ingresos 2022 
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Anexo No. 3 Cédula presupuestaria de gastos por programa 2021 
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Anexo No. 4 Cédula presupuestaria de gastos por programa 2022 
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Anexo No. 5 Cédula presupuestaria de gastos por grupo de gasto 2021 
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Anexo No. 6 Cédula presupuestaria de gastos por grupo de gasto 2022 
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Anexo No. 7 Cédula presupuestaria de gastos por proyecto de inversión 2021 
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Anexo No. 8 Cédula presupuestaria de gastos por proyecto de inversión 2022 

 


